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			Presentación


			El Bicentenario de la Independencia del Perú es una oportunidad para conmemorar históricamente el establecimiento de la forma republicana de gobierno, basada en los derechos y libertades inalienables de todos los hombres, como lo manifestó el Libertador San Martín al declarar: “El Perú es desde este momento libre e independiente por la voluntad general de los pueblos y por la justicia de su causa que Dios defiende” (1821). Valores de justicia y libertad que se defendieron en los campos de batalla de Junín y Ayacucho (1824); quedando así sellados los principios y derechos que dieron sentido a la unidad política democrática y a la forma de vida republicana de todos los peruanos.


			El balance de los derechos y libertades a doscientos años de vida independiente y republicana puede ser interpretado desde un horizonte temporal de largo plazo, en virtud del cual se han incorporado progresiva y tardíamente al reconocimiento y goce de los derechos constitucionales a grupos humanos que estuvieron socialmente al margen de la sociedad liberal o conservadora. Ello fue así, en la medida que el Estado de Derecho mantuvo una concepción oligárquica y patriarcal basada en la tutela de la mujer, la servidumbre de las comunidades indígenas, la esclavitud, y, la semi-servidumbre de los migrantes asiáticos; hasta que a partir de la segunda mitad del siglo XIX la situación de discriminación y explotación se fue redimiendo legalmente. 


			Pero, el reconocimiento de la cuestión social a comienzos del siglo XX permitió que se refundaran las bases sociales y económicas del nuevo Estado de bienestar, reconociendo derechos de los trabajadores, como posteriormente la capacidad civil y de sufragio de las mujeres, los analfabetos, los jóvenes y los militares. De modo que, a los clásicos derechos civiles y políticos se fueron añadiendo los derechos sociales y económicos, a la educación, a la salud, a la vivienda y, a los servicios públicos básicos; generando un desafío gubernamental para garantizar la plena vigencia del bienestar general que se fundamente en la justicia social. Así, se fue construyendo el constitucionalismo moderno hasta las dos primeras décadas del siglo XX. 


			Pero, la expresión evidente del desafío histórico de la falta de plena vigencia de los derechos fundamentales es la crisis de gobernabilidad del Estado constitucional, a partir de que los poderes fácticos económicos y los grupos de presión han permitido el vaciamiento de las funciones democráticas de representar, legislar fiscalizar a todos por igual, así como, administrar justicia con imparcialidad e independencia. Esto se ha puesto dramáticamente de manifiesto a lo largo de nuestra historia constitucional, en el divorcio entre los derechos constitucionales en que se asienta el Estado democrático y social de Derecho y la realidad constitucional; lo cual no ha sido óbice para que también se pueda dar cuenta de avances —unas veces precarios, otras veces progresivos— de los derechos fundamentales contemporáneos a pesar de los contrapoderes.


			De aquí que, la Colección Los Derechos Fundamentales. Homenaje por el Bicentenario de la Independencia se fundó como un proyecto de investigación del Área de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, que fue seleccionado para ser financiado por el Fondo Académico de la PUCP 2019. 


			Este proyecto único en el Perú tiene como objeto conmemorar el Bicentenario de la Independencia del Perú, mediante el estudio de los derechos fundamentales agrupados en diez títulos: Derechos de dignidad: dignidad, libre desarrollo de la personalidad e identidad personal; Derechos a la igualdad y no discriminación; Derechos de libertad: libertad personal, libre tránsito, residencia y reunión; Derechos políticos y de participación: sufragio, referéndum, revocatoria y otras formas participativas; Derechos de justicia: debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva; Derecho a la vida e integridad personal; Derechos de pensamiento y comunicación: libertades de pensamiento, conciencia, religión, expresión, información, opinión y acceso a la información pública; Derechos de la vida privada: privacidad, intimidad, honor y buena reputación, autodeterminación informativa y secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y documentos privados; Derechos sociales: salud, educación, trabajo y pensión; Derechos económicos: propiedad, libertad de contratación, libertad de empresa, acceso al mercado y medio ambiente. 


			Con esta colección, los profesores y constitucionalistas de diversas generaciones y género ofrecen a la comunidad un estudio analítico y reflexivo de cada uno de los derechos identificados; que deseamos permita a los lectores profundizar y repensar los derechos fundamentales trabajados en su formación histórica, concepto, titularidad, contenido, límites, mecanismos de protección, jurisprudencia relevante, casos de aplicación y referencias bibliográficas. 


			De igual manera, la Colección se encuentra comprometida con la igualdad de género y en el adecuado uso gramatical del lenguaje inclusivo. En tal entendido y con el fin de facilitar la lectura hemos considerado adecuado evitar el reiterado uso de artículos, adverbios y sustantivos para diferenciar géneros, y utilizar el genérico universal masculino para representar tanto a hombres y a mujeres.


			Finalmente, la Colección Los Derechos Fundamentales. Homenaje por el Bicentenario de la Independencia no pretende ser un recuento exegético de los derechos fundamentales, sino un estudio analítico y pedagógico que permita a los operadores del derecho conocer en detalle la situación y los problemas constitucionales de los derechos fundamentales en el Perú, no en los límites irrealizables de los derechos, sino en la causa transformadora de los derechos fundamentales, como esencia y dínamo de nuestra vida constitucional presente y futura. 


			Comité Editorial
Lima, Año del Bicentenario de la Independencia


		




		

			Introducción


			Si bien suele indicarse que no existen jerarquías formales entre los derechos fundamentales, a la vez, resulta innegable que los derechos a la vida y a la integridad personal, tratados en este libro, tienen una importancia superlativa. Ello incluso en comparación con otros derechos o bienes constitucionales, pues son un presupuesto para la titularidad y el ejercicio de los demás derechos. 


			Ahora, a pesar de su gran importancia, de ello no se deduce que su ámbito normativo no conozca restricciones, por ejemplo, con base en la defensa de otros bienes también valiosos. Asimismo, es posible que las personas puedan ejercer disruptivamente sus propios derechos, al ejercer su autonomía personal. Todo lo afirmado hasta aquí plantea diversas cuestiones controvertidas en torno al contenido, los alcances y los límites de estos derechos; las cuales, además, han obtenido respuestas bastante diferentes por parte de las comunidades políticas. Esas respuestas tan distintas se basan en elementos o factores muy diversos: morales, culturales, políticos, jurídicos, etc. 


			A pesar de toda esta complejidad, nos hemos planteado dar cuenta de las cuestiones más significativas detrás de los derechos a la vida y a la integridad personal, aunque de modo muy sucinto y didáctico. Ello de tal modo que los lectores puedan tomar en cuenta el contexto de los debates actuales en torno a estos derechos, aunque situando siempre dichas discusiones en el marco de lo prescrito en nuestro ordenamiento constitucional y lo desarrollado por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, y sin desatender la existencia de las muy diversas formas en las que estos derechos pueden ser efectivamente tutelados en nuestro país (a nivel administrativo, de la justicia ordinaria, internacional, etc.). 


			Aunado a lo anterior, debemos mencionar que, con base en el actual desarrollo de la ciencia y la tecnología, se abren nuevas y esperanzadoras posibilidades para la optimización de estos derechos (a partir de los avances existentes en torno a las técnicas de reproducción humana, la edición genética, el tratamiento de enfermedades, la existencia de nuevos tipos de prótesis, etc.). Sin embargo, a la vez, se asoman preocupantes amenazas que ciernen sobre el contenido, alcances y efectividad de los mencionados atributos iusfundamentales (por ejemplo, debido a prácticas eugenésicas, a los efectos imprevisibles en la especie humana tras realizar cambios genéticos heredables, al impacto que los avances de la neurociencia pueden tener en la integridad psíquica, entre muchísimos otros ejemplos que podríamos mencionar). Esto también será abordado y problematizado en este texto, con propósito informativo o divulgativo.


			Por último, y como lamentablemente lo venimos constatando por estos días, los riesgos para el derecho a la vida y la integridad personal no provienen solo de nuevas amenazas o peligros. Hoy nos seguimos enfrentando a viejas vulneraciones, tan evidentes como inaceptables: el uso excesivo de la fuerza letal y menos letal (que recientemente ha tenido como consecuencia varios asesinatos estatales), las torturas realizadas a personas detenidas, esterilizaciones forzadas cuya investigación y procesamiento no culmina, el aumento de secuestros y extorsiones seguidas de muerte, así como la exacerbación de los supuestos de violencia obstétrica, por mencionar solo algunas agresiones ya muy conocidas. Por ende, a pesar de que estos derechos tienen un contenido que no es para nada controvertido, es claro que aún queda mucho por hacer en torno a la tutela efectiva que merecen.


			En suma, pese a que estamos ante derechos especialmente importantes y cuya protección genera un amplio consenso, lo cierto es que aún queda mucho por conocer y discutir en torno a su contenido y alcances, y que hay demasiado por hacer en torno a su efectiva protección. Espero que el presente texto sirva, siquiera un poco, para acompañar ese largo camino que debemos recorrer.


			Juan Manuel Sosa Sacio
Surquillo, mayo de 2023


		




		

			Capítulo I: 
Derecho a la vida


			1. Antecedentes 


			Históricamente, la vida es un bien sumamente preciado, cuyo valor e importancia social hoy nos parece evidente. Los seres humanos —como otras tantas especies— tenemos instinto de supervivencia, nuestras regulaciones sociales sancionan las muertes arbitrarias y nuestras culturas han generado mecanismos de duelo para procesar los fallecimientos de las personas cercanas. De este modo, es claro que cada persona valora mucho su propia vida y, a la vez, también nos preocupa que las personas cercanas se mantengan vivas. Por todo ello, las sociedades suelen considerar como una infracción sumamente grave terminar injustificadamente con una vida humana.


			No obstante, a la vez debemos reconocer que, a lo largo de la historia, las sociedades han encontrado formas diversas de justificar la muerte de seres humanos realizada de modo intencional por el Estado o antiguamente por la comunidad. En efecto, esto ha ocurrido, por ejemplo, a través de la existencia de sacrificios rituales, de cruentos enfrentamientos bélicos con resultados mortales alentados por los propios gobernantes, de la imposición de la pena capital, del uso de la legítima defensa, por mencionar sustentos de muy diverso tipo. En todos estos casos, nuestras sociedades han encontrado excusas o justificaciones para terminar con vidas humanas.


			En este sentido, si bien en diversos momentos de la historia la protección del bien “vida humana” (y el consecuente derecho a no ser despojado de arbitrariamente de la vida) aparece como parte de nuestros compromisos de coexistencia más básicos. Al propio tiempo encontramos que, por muy diversas razones, nuestras vidas han sido también objeto de diversas restricciones o sacrificios con base en otros bienes también considerados valiosos. De este modo, pese al consenso amplio y general en torno al valor de la vida humana, el contenido específico de ese consenso no es uniforme; sino que, tiene diferentes expresiones, dependiendo del tiempo y lugar. Esto mismo se refleja en el contenido y los alcances del derecho a la vida: su reconocimiento, contenido y protección ha variado con el tiempo, no es idéntico en todos los países y también han variado los supuestos de restricción o excepción.


			Ahora bien, quizá por ser considerada una exigencia evidente; cabe destacar que, en varios de los primeros documentos históricos que establecieron garantías mínimas en favor de las personas o súbditos, la vida humana no apareció reconocida como un bien jurídico expresamente garantizado y su protección, más bien, venía como correlato del principio de interdicción de la arbitrariedad. En este sentido, por ejemplo, la Carta Magna inglesa (1215) y pactos similares, si bien se resguardaron diversos bienes básicos (autonomía personal, libertad física, propiedad o proceso justo), no reconocieron de manera directa el derecho a la vida1, aunque su protección podría procurarse mediante la institución del debido proceso, entendida también como una forma de evitar la arbitrariedad del poder. 


			De similar modo, la Constitución de Estados Unidos (1787), si bien no reconoció expresamente un derecho a la vida (ni ningún otro derecho), posteriormente fue enmendada; al respecto, las enmiendas Quinta (1791) y Decimocuarta (1868) garantizan la protección de la vida a través de la cláusula del due process of law (“debido proceso”), al señalarse que a nadie puede privársele de la vida sin seguir un debido proceso. Además, la Declaración de los Derechos del hombre y del ciudadano de Francia (1789) hizo referencia a los “derechos naturales e imprescriptibles del hombre”, aludiendo directamente a la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión, sin mencionar el derecho a la vida ni establecer a su favor alguna garantía específica (lo que se previó, en todo caso, es que “[l]a ley solo debe establecer penas estricta y evidentemente necesarias”, lo cual constituye tan solo una prohibición de excesos).


			De otro lado, cuando el derecho a la vida apareció regulado de modo expreso en las primeras constituciones y declaraciones de derechos (por ejemplo, en la Declaración de Derechos de Virginia, de 17762) su reconocimiento se realizó de manera genérica y, en especial, aludiendo básicamente a la prohibición de terminar con la vida humana de modo arbitrario (no obstante, como explicaremos luego, el derecho a la vida tiene contenidos adicionales, y plantea diversas cuestiones sumamente complejas).


			A pesar de su reconocimiento legal o constitucional expreso y del consenso social en torno a su importancia como bien básico, sabemos que los Estados siguieron disponiendo de la vida de sus propios ciudadanos, por ejemplo, a través de la imposición de la pena capital o de enviar hombres a las guerras en contra de su voluntad. Asimismo, se tomó violentamente la vida de los ciudadanos de otros países o comunidades, no solo a través de guerras; sino también, mediante el asedio o los ataques dirigidos contra población civil, con el objetivo de alcanzar objetivos políticos y/o territoriales (todo esto, contraviniendo muchas veces las reglas del Derecho Internacional Humanitario sobre el empleo de la fuerza en el contexto de guerras internacionales). Este proceder quedó especialmente en evidencia con la Segunda Gran Guerra (por ejemplo, con campos de concentración antisemitas o destinados a recluir a enemigos políticos, o el bombardeo atómico a población civil).


			Tras esta instrumentalización de las vidas humanas con el propósito de alcanzar objetivos meramente políticos, todo lo ocurrido fue objeto de un cuestionamiento y revisión en la etapa de la posguerra. En efecto, la aprobación tanto de la Carta de Naciones Unidas como de la Declaración Universal de los Derechos Humanos —tal como consta expresamente en sus preámbulos y contenidos— presuponen el reconocimiento del valor intrínseco de la persona humana, su dignidad y derechos, y se plantean como propósitos alcanzar definitivamente la paz y seguridad universales. Así visto, desde ese momento, aunado al reconocimiento formal del derecho a la vida en tratados y constituciones, se generó un compromiso también político (aceptado y realmente vinculante para el poder) —además del social— en torno al valor de la persona humana y al respeto de su vida como fundamento y límite para el accionar estatal.


			Con base en esta nueva sensibilidad, tras la Segunda Gran Guerra surgió un nuevo constitucionalismo de carácter personalista, que se expandió globalmente y se manifestó a través de diversas expresiones jurídicas. El cambio ocurrido a partir de este nuevo consenso en relación con el valor de los derechos constitucionales o humanos —transformación que tuvo una enorme repercusión en la manera de entender y aplicar el derecho— se ha denominado constitucionalismo “de los derechos”, “contemporáneo”, o “del Estado constitucional”. 


			En dicho marco, además, surgen los primeros tratados internacionales sobre derechos humanos, en los que se reconoció, de modo inequívoco, el derecho a la vida. En esos primeros textos, se protegió la vida tanto en sentido biológico (el no ser despojado arbitrariamente de ella) como poder acceder a un nivel adecuado de vida (la vida digna).


			De este modo, por ejemplo, encontramos la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948), donde se expresa de modo explícito que “Todo ser humano tiene derecho a la vida” (art. I). En similar sentido, se pronunció el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) que, además, agregó que cada persona tiene derecho a: 


			[U]n nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad (artículo 25, inciso 1).


			El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), por su parte, previó de manera muy clara que: “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente” (artículo 6); prescribió, asimismo, algunas restricciones para la imposición de la pena de muerte. De manera complementaria, encontramos que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), en su artículo 11, estableció el derecho a un nivel adecuado de vida personal y familiar, en un sentido similar a lo dispuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El artículo 10 del mismo cuerpo normativo precisó, además, la especial protección de la vida de los niños y adolescentes frente a situaciones de explotación.


			Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) también reconoció el derecho a la vida, aunque en términos distintos a los antes referidos. Se señala allí que “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente” (artículo 4, inciso 1). Adicionalmente, agregó importantes limitaciones a la pena de muerte, siendo la principal la cláusula de irreversibilidad: “[n]o se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido” (inciso 3) y que “[t]ampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente” (inciso 2, in fine). También prescribió que el derecho a la vida —junto con otros derechos básicos— no puede ser suspendido, aunque se establezca un estado de excepción (guerra, peligro público u otra emergencia).


			La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) ha incluido, asimismo, una amplia regulación encaminada a procurar la igualdad material de las mujeres, lo que repercute en su capacidad de idear planes de vida propios y llevarlos a cabo. De manera complementaria, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994), conocida como “Convención de Belem do Para”, ha proscrito toda forma de violencia contra las mujeres, incluyendo aquella que le causa la muerte; reconoce el derecho a que se respete su vida (artículo 4) y una vida libre de violencia (artículos 3 y 6).


			De otro lado, la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) ha reconocido, de modo explícito que “todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida” (artículo 6, inciso 1) y que los Estados deben garantizar “en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño” (artículo 6, inciso 2). En consonancia con lo anterior, tiene establecido que a la infancia se le debe asegurar “un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social” (artículo 27); en similar sentido, para los niños y las niñas con discapacidad se reconoce el derecho a disfrutar “una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad” (artículo 23).


			Asimismo, encontramos que la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990) ha previsto que “El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley” (artículo 9); además, deja señalado en su artículo 28 que, estos tienen derecho a recibir atención médica urgente, en caso lo requieran, para salvar su vida o evitar daños irreparables en su salud. 


			La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), por su parte, contiene varias disposiciones referidas al derecho a la vida. El artículo 10 se refiere directamente al derecho a la vida; mientras que, el artículo 8 alude al deber de los Estados de tomar medidas luchar contra prejuicios y estereotipos. Asimismo, se establece la obligación de asegurar que las personas con discapacidad “puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida” (artículo 9), lo cual alude a la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso. Lo anterior, valga precisar, en el marco de varias otras disposiciones orientadas a garantizar que las personas con discapacidad tengan autonomía y puedan desarrollarse plenamente.


			Por su parte, finalmente, el Convenio para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas (2006), si bien tiene como objetivo prevenir y combatir la desaparición forzada de las personas (que se entiende como “el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado” (artículo 2) y, por ende, inicialmente hace referencia a una forma de vulneración de la libertad personal) se sabe que, en los hechos, una desaparición forzada constituye un riesgo cierto e inminente, o una vulneración real del derecho a la vida.


			Respecto de los ordenamientos estatales, el derecho a la vida ha sido incorporado en varias constituciones de la posguerra de manera expresa, lo que resulta especialmente significativo considerando su actual valor normativo. Este es, por ejemplo, el caso de la Ley Fundamental alemana (1949), que lo reconoce en su artículo 2 §2; de la Constitución española (1978) que lo regula en su artículo 15; y de la Constitución japonesa, que lo prevé en su artículo 13. Sin embargo, es menester precisar que, a pesar de que el derecho a la vida se encuentre vigente en los hechos de modo indubitable (hay legislación de desarrollo, jurisprudencia y políticas públicas), no en todos los países lo han regulado de manera explícita en sus constituciones; este sería el caso, por ejemplo, de Italia, Argentina y, con matices, México.


			En el caso peruano, el derecho a la vida inicialmente no fue reconocido de manera expresa en nuestras cartas políticas: no fue consignado explícitamente en las Constituciones de 1823, 1826, 1828, 1834 ni de 1839. Recién nuestra Constitución de 1856 reguló este derecho del siguiente modo: “La vida humana es inviolable; la ley no podrá imponer pena de muerte” (artículo 16). Nuestra siguiente Constitución, la del año 1860, dispuso por su parte, aunque de una manera un tanto heterodoxa, que: “La ley protege el honor y la vida contra toda injusta agresión; y no puede imponer la pena de muerte sino por el crimen de homicidio calificado” (artículo 16). 


			Recién la Constitución de 1979 y de 1993 prevén la formulación, hoy canónica, que reconoce que “toda persona tiene derecho a la vida”. Cabe indicar que la Constitución de 1979 dispuso, además, que “Al que esta por nacer se le considera nacido para todo lo que le favorece” (artículo 2, inciso 1), mientras que la Constitución de 1993 ha regulado, con alcances distintos, que “El concebido es sujeto de derecho en todo cuando le favorece” (artículo 2, inciso 1).


			Sobre la pena de muerte, es pertinente indicar que, además de la Constitución de 1856, la de 1867 también dispuso su abolición de forma expresa (y únicamente ellas). La Constitución de 1860, así como las constituciones de 1920 en adelante (es decir, una vez que ya se encontraba reconocido el derecho a la vida en nuestro ordenamiento) establecieron explícitamente la pena de muerte para algunos delitos. Inclusive, encontramos que la Constitución de 1933 no reguló puntualmente al derecho a la vida, sin embargo, sí previó exprofesamente la existencia de la pena capital.


			2. Concepto 


			2.1. El bien jurídico “vida humana”


			Como ya fue adelantado, la vida humana, entendida inicialmente como el funcionamiento biológico de cada ser humano, como nuestra vida en un sentido biológico3, es un bien prejurídico, cuya existencia e importancia para los integrantes de la especie humana no nace con su reconocimiento formal por parte de los ordenamientos jurídicos de los Estados, ni dependen de ello. 


			No obstante, lo que sí se encuentra en manos del derecho positivo son los contornos del reconocimiento y la protección de la vida humana en tanto que derecho fundamental. Por ende, como ocurre con todos los diversos derechos fundamentales, es posible distinguir entre un objeto del derecho (su “ámbito vital” o “material”) y su ámbito jurídico protegido (“ámbito normativo”). De este modo, en relación con el derecho a la vida, este inicialmente tiene como objeto de protección al bien “vida humana” (en sentido biológico). 


			Ahora bien, desde el momento en que el bien vida humana se reconoce como un derecho fundamental, este se “juridifica”, es decir, queda instituido como un bien jurídico (un “bien jurídicamente protegido”). Sin embargo, aunque están estrechamente vinculados, es necesario precisar que el bien jurídico regulado (el ámbito normativo) no es idéntico al bien en sí mismo que se quiere proteger (el ámbito material); esto es así porque toda regulación jurídica siempre delimita de modo artificial —en mayor o menor medida— aquello que es objeto de regulación. 


			En el caso de la vida humana, pese al ya mencionado compromiso extendido en torno a su importancia y necesidad de protección; lo cierto es que, tanto los alcances jurídicos del derecho a la vida, como los arreglos institucionales dirigidos a su protección, han variado bastante a lo largo de la historia e incluso son diferentes hoy día en distintos lugares. De este modo, a saber, el mismo bien vida humana encuentra una diferente protección jurídica en Países Bajos, Polonia, Colombia o Perú.


			Esclarecido lo anterior, vale la pena agregar asimismo que la vida no es un bien exclusivamente humano: no cabe duda de que mantenerse vivo es una cuestión valiosa para las diversas especies: efectivamente, los seres vivos tenemos biológicamente arraigados mandatos de supervivencia y de reproducción, que aseguran nuestra subsistencia como individuos y nuestra continuación como especie. 


			Además de ello, cada vez es más claro que diversas especies no humanas son seres sintientes4, por tanto, capaces de sufrir o sentir placer, de tener emociones (Singer, 1999; Nussbaum, 2007); asimismo, que algunas especies tienen autoconciencia (conciencia de la propia existencia), así como capacidad para resolver problemas y comunicarse entre sí, atributos que, hasta hace poco, se consideraban como exclusivos de los seres humanos5 (Regan, 2016; Diéguez, 2014). Con base en ello es que, recientemente, y en ya no pocos casos, se viene protegiendo a los animales como sujetos de derechos (Regard & Riot, 2020; Loyola, 2021).


			Asimismo, podemos constatar que, con base en proteger el ambiente y procurar que los ecosistemas se mantengan en equilibrio, se considera objetivamente importante garantizar la biodiversidad. Pese a ello, el ser humano al depredar especies, destruir sus hábitats, introducir especies exóticas y, en general, al fomentar el cambio climático, produce severos daños a la biodiversidad, lo que ha traído consecuencias catastróficas para los ecosistemas en general y, en particular, para la especie humana (Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2020). Por lo indicado, además del valor propio que se puede enarbolar respecto de los diversos seres vivos per se (desde una perspectiva biocéntrica o ecocéntrica), la existencia de la vida no humana es también indirectamente importante para la existencia de la vida humana en la Tierra, desde una perspectiva eminentemente antropocéntrica (Tamayo-Álvarez, 2023; Loyola, 2021). 


			Sin embargo, a pesar de ser claro (y moralmente relevante) el valor de la vida no humana, debemos mencionar que nuestros actuales ordenamientos constitucionales y cultura son decididamente antropocéntricos y, por ende, las regulaciones de nuestras instituciones jurídicas tienen en cuenta, central o exclusivamente, el bienestar de los seres humanos. Así, el valor de cualquier individuo no humano (generalmente entendidos como cosas o, a lo mucho, como seres sintientes) suele ser funcional al valor de los individuos humanos6. Al respecto, es necesario dejar anotado que estas concepciones antropocéntricas sobre las instituciones políticas y los bienes jurídicos protegidos tienden a incurrir en “especismo”, es decir, a considerar el valor moral de los seres humanos solo por su pertenencia biológica a la especie Homo sapiens (Nino, 1989; Singer, 1995; Kymlicka, 2021).


			En cualquier caso, por si fuera necesario precisarlo, en los actuales ordenamientos constitucionales, el “derecho a la vida” se refiere básicamente a la protección del bien jurídico “vida humana”. Por ende, se encuentra inicialmente orientado a la protección de la subsistencia o la calidad de vida de los integrantes de la especie Homo sapiens. 


			Antes ya fue mencionado que cabe distinguir la vida humana como un bien protegido (y dato de la realidad prejurídico), del derecho a la vida como regulación que busca proteger directa y específicamente al bien jurídico vida, pero que puede tener diferentes contenidos y excepciones dependiendo de cada ordenamiento constitucional. Con base en esta distinción, encontramos que cada regulación constitucional —tanto con base en su texto constitucional, como en atención a su desarrollo jurisprudencial o legal— puede establecer finalmente diversos contenidos y alcances para este derecho. 


			Entre esas cuestiones que tienen relación con el tratamiento jurídico de la vida humana entendida por ahora como vida biológica (más adelante trataremos otros contenidos del derecho a la vida), lo primero que conviene abordar —pues es un presupuesto para lo demás que será tratado aquí— es el asunto de cuándo empieza y cuándo termina la vida humana constitucionalmente protegida en nuestro país.


			La aproximación que realizaremos a este asunto resultará especialmente valiosa por dos razones. En primer lugar, debido a que, en gran medida, se considera a la persona humana como titular de los derechos, por lo que es muy conveniente explorar el inicio y fin de lo que se entiende por persona. Aunque no debería necesariamente ser así —y, de hecho, no fue así durante mucho tiempo (Siverino et al., 2012)— actualmente hay una tendencia a vincular la existencia biológica de la vida humana con la “personalidad moral” (es decir, con la posibilidad de atribuirle derechos morales a los individuos). En este sentido, la discusión sobre el origen y fin de la vida nos permite acercarnos a cuestiones tales como: ¿el óvulo fecundado debería ser considerado como titular de derechos? ¿Debe ser titular de derechos una persona con muerte cerebral, pero que mantiene sus funciones orgánicas con ayuda artificial?


			La segunda razón para tener en cuenta tiene estrecha relación con el derecho que venimos tratando más directamente: la titularidad del derecho a la vida depende de saber qué individuos tienen el estatus de persona constitucional, esto es, sujeto de derechos según nuestra Constitución (Dworkin, 1994). Siendo así, esclarecer lo concerniente al inicio y fin de la vida biológica será de alguna utilidad para abordar, en su momento, lo referido a la titularidad del derecho a la vida. Es decir, nos servirá de insumo cuando debamos abordar lo siguiente: ¿desde cuándo, según nuestro ordenamiento constitucional, un individuo tiene derecho a la vida? 


			Antes de continuar, nótese que estamos distinguiendo la personalidad moral (¿quiénes deben ser considerados titulares de derechos) de la personalidad constitucional (¿quiénes son titulares de derechos fundamentales en nuestro ordenamiento constitucional?). Ambas cosas serán abordadas en su momento; por ahora, en lo que sigue, solo abordaremos el inicio y el fin de la vida en un sentido biológico.


			2.2. La vida de la persona humana: inicio y fin 


			Una de las cuestiones más debatidas en torno al derecho a la vida se refiere al momento en que este bien iusfundamental es titularizado por los seres humanos. En tal sentido, corresponde distinguir, como lo hemos hecho antes, la existencia de la vida humana como un hecho fáctico y biológico (en otras palabras, constatar la existencia de un ente vivo que cuenta con genes humanos), de la protección del derecho a la vida (principalmente, el derecho a no ser privado arbitrariamente de ella).


			En este sentido, es conveniente precisar que el proceso mediante el cual se unen los gametos masculinos y femeninos humanos, a través del cual se forma un nuevo organismo vivo (el óvulo fecundado o cigoto) —es decir, este hecho biológico aisladamente considerado—, no implica el surgimiento inmediato y autoevidente del derecho a la vida, ni hace obvia la existencia de un titular de este derecho: atribuir un derecho no es un hecho natural, sino corresponde a lo previsto por una norma. 


			Expresado de otro modo, establecer quiénes tienen derechos fundamentales o humanos según nuestro ordenamiento jurídico (es decir, el asunto de la titularidad de los derechos) o por qué debemos reconocerles tales derechos (la cuestión de la fundamentación de los derechos) no es una cuestión referida a hechos biológicos. Depende más bien de una decisión de la autoridad (la titularidad jurídica) o de una cierta justificación moral (la fundamentación).


			Aunque no es materia de este apartado, lo que sí podemos adelantar —cuestión que abordaremos con más detalle al tratar específicamente lo concerniente al estatus del embrión respecto del derecho a la vida (punto I.3.2)— es que el inicio de la protección de la vida humana, en tanto que derecho fundamental, se encuentra en algún punto entre la fecundación y el pleno desarrollo del feto; por tanto, será desde dicho momento (aun por esclarecer) que el individuo será titular del derecho a la vida. 


			Precisado lo anterior, entrando en la materia de este acápite, toca referirnos ahora al complejo proceso referido al origen y desarrollo de la vida humana, cuyos detalles aún no terminan de conocerse con plena certeza (y, ciertamente, lo mismo ocurre con el origen y desarrollo de la vida, en general). 


			En el caso de los seres humanos, sabemos que el punto de partida biológico es la fertilización de un óvulo por un espermatozoide, de modo general7, produciéndose con ello la fecundación8. 


			El óvulo fecundado genera el cigoto, que es la primera célula con la que empieza todo el proceso biológico posterior. El cigoto tiene ya una composición genética única y diferente a la que fue aportada por los gametos masculino (espermatozoide) y femenino (óvulo) que le dieron origen. Además, es una célula diploide9, que cuenta con 46 cromosomas (cada progenitor aporta 23 cromosomas), los cuales contienen la información genética completa del ser humano10. 


			Una vez originado el cigoto (unicelular), este empieza a dividirse y formar nuevas células (los blastómeros), lo que ocurre a través de un proceso llamado mitosis (proceso de segmentación de la primera célula), que da origen a la mórula (pluricelular). 


			La mórula, entre los días 3 y 4, va descendiendo por la trompa de Falopio hacia el útero y en ese proceso comienza a convertirse ahora en una estructura esférica y hueca llamada blastocisto (o blástula), compuesta por el trofoblasto y el embrioblasto (que más adelante darán lugar a la placenta y al embrión, respectivamente). La blástula se implanta finalmente en el útero entre los días 5 y 6, a lo cual se le llama anidación, implantación o concepción.


			Con la implantación se produce el proceso llamado gastrulación, momento en el que empieza la formación de los tejidos y órganos del embrión. En esta fase, en la cual la blástula pasa a ser una gástrula, se forman las tres capas germinales: el endodermo, el mesodermo y el ectodermo. A partir de estas capas, en el futuro, se formarán todos los tejidos y órganos del cuerpo humano.


			Luego de ello, aproximadamente hacia la tercera semana de este complejo proceso, ocurre la neurulación, que es la fase en la que empieza a formarse, de modo incipiente, lo que será el sistema nervioso del individuo. En dicha etapa, aparecen el tubo neural (que posteriormente conformará el sistema nervioso central) y la cresta neural (que dará origen a muy diversos tipos de células y tejidos). La antes llamada gástrula se convertirá ahora en néurula.


			Y así, el desarrollo embrionario durante la anidación prosigue hasta que el embrión —que es como se denomina a esta unidad biológica en sus etapas más tempranas— pasará con posterioridad a ser denominado feto, cuando se hayan formado ya los principales órganos del individuo (aproximadamente hacia la octava semana de desarrollo). 


			En este sentido, nótese que la descripción que hemos realizado hasta aquí es únicamente de las fases más tempranas del proceso embrionario. Este recuento será de mucha ayuda porque, en parte, la discusión sobre la personalidad moral (quién debe ser titular de derechos), la personalidad constitucional (quién es persona con derechos según el ordenamiento constitucional) y la titularidad del derecho a la vida (qué individuos tienen derecho a la vida) ha terminado relacionándose —sobre todo en las últimas décadas— con alguno de los hitos o procesos biológicos antes descritos.


			Retomando lo antes indicado, es necesario precisar que, con base en la descripción antes formulada, no se está afirmando que, en la fase de neurulación, debido a la aparición del tubo neural, el embrión ya tenga actividad cerebral o la posibilidad de sentir dolor11. En similar sentido, tampoco aseveramos que la posibilidad de experimentar dolor surja con el inicio de la etapa fetal (el paso de embrión a feto). Respecto a esto, existe mucha discrepancia en torno a plazos y sucesos específicos, pues hay muchas cuestiones que no son propiamente medibles y, valgan verdades, una parte de la evaluación puede tornarse incluso subjetiva. 


			En lo que corresponde a la capacidad para percibir dolor, en especial, algunos la ubican en la semana 20, considerando la existencia de ciertos patrones relacionados con la actividad cerebral que se asocia a la percepción del dolor, mientras que para otros este solo podría ser percibido hacia las semanas 24 a 29, considerando que se requiere de un mayor desarrollo cerebral (habrá ocasión para esclarecer esto un poco más en el punto I.3.2).


			Como explicaremos al momento de tratar el estatus del embrión y la titularidad de los derechos, toda esta información terminará siendo muy relevante, aunque no definitiva sobre las cuestiones que serán planteadas.


			Bien, hasta aquí hemos hecho básicamente una descripción, bastante general, sobre el origen de la vida humana y el desarrollo embrionario temprano. La pregunta que queda pendiente es, ¿en qué punto ese organismo es una persona? O también, ¿desde qué momento titulariza el derecho a la vida? ¿El embrión, y más adelante el feto, merece una idéntica protección en todas sus etapas? ¿Tienen el cigoto, el embrión o el feto un “derecho a nacer”? ¿De qué depende, finalmente, la respuesta a todas estas preguntas?


			Aunque diremos algo más en los acápites en los que abordaremos específicamente el estatuto del embrión (punto I.3.2) y el aborto (punto I.5.2), lo que podemos precisar por ahora sobre esto es lo siguiente: la respuesta a si un cigoto o embrión humano es una persona (en algún sentido), o si tiene derecho a la vida, o algo así como un “derecho a nacer”, se encuentra estrechamente relacionado con la doctrina moral de la que se parta y de las normas que se haya establecido en una determinada comunidad jurídica. 


			Ciertamente, puede ocurrir que cierta doctrina moral y la regulación jurídica vigente no sean coincidentes. Tal como ocurre en una gran cantidad de temas controvertidos o divisivos dentro de una comunidad, una determinada disposición jurídica puede ser considerada como inmoral o injusta por un sector de la sociedad. Al mismo tiempo, las cuestiones referidas a los derechos y sus límites, sea por la indeterminación que caracteriza a la regulación constitucional (ambigüedad, vaguedad, equivocidad), sea por las cuestiones morales que están detrás, son típicamente objeto de argumentaciones jurídico-morales. Esta tensión entre lo jurídico y lo moral, como se puede constatar fácilmente, suele surgir de manera recurrente cuando se aborda lo referido al comienzo (y también al fin) de la vida humana.


			A este respecto, para no distraernos del tema central de este libro, no nos detendremos a ahondar en esta peliaguda cuestión de las relaciones entre la moral y el derecho, sino que bastará por ahora con dejar anotada esta problemática. Sin embargo, debido a lo antes anotado, lo que sí haremos en su momento es dar cuenta de lo que señala nuestro ordenamiento jurídico-constitucional al respecto, aunque sin dejar de plantear los términos generales del debate moral existente en torno a esos relevantes asuntos.


			Señalado lo anterior, pasemos ahora a tratar lo concerniente al fin o término de la vida, que presenta también sus propias complicaciones. Desde una perspectiva simplista podríamos decir, quizá banalmente, que la vida biológica cesa con la muerte. Sin embargo, es necesario tomar en consideración que, a lo largo de la historia no ha existido unanimidad sobre el momento preciso en que ello ocurre, es decir, acerca de cuándo exactamente finaliza la vida humana biológica. 


			Es más, comprendida de mejor modo, correspondería entender a la muerte —al lapso en que la vida llega a su término— como un proceso (de un modo similar a como entenderemos el nacimiento, como explicaremos en el punto I.4.4). A este respecto, sobre la muerte como un proceso biográfico, como parte de la historia personal de cada uno y no como el mero deceso biológico, diremos bastante más al desarrollar el contenido protegido por el derecho a la vida, en especial, cuando hagamos referencia a la vida como libertad y al denominado derecho a la muerte digna (punto I.4.3).


			Sin embargo, como indicamos respecto del inicio de la vida, en este apartado nos referiremos básicamente al proceso biológico que pone fin a la vida humana. Durante mucho tiempo se consideró que la vida humana llegaba a su término al momento en que cesaba completamente la actividad cardiaca (es decir, cuando ya no hay latidos en el corazón, “paro cardíaco”) o cuando ya no existe capacidad para respirar naturalmente, sin auxilio artificial (“paro respiratorio”).


			Pese a lo anterior, en la actualidad se acepta, de modo general, que el fin de la vida humana ocurre con la denominada “muerte encefálica” o “muerte cerebral”, que se produce cuando el cerebro deja de funcionar por completo, de modo irreversible, sin perjuicio de que subsista el funcionamiento de otros órganos por medios artificiales.


			En otras palabras —y así se encuentra regulado en nuestro ordenamiento jurídico— la vida termina con la pérdida irreversible del funcionamiento del cerebro y del sistema nervioso central, es decir, cuando ya no existe actividad eléctrica cerebral y, por ende, ya no hay conciencia ni capacidad de respuesta.


			Al respecto, en efecto, esto es lo que indica la Ley General de Salud, Ley N.° 26842, en su artículo 108:


			Artículo 108.- La muerte pone fin a la persona. Se considera ausencia de vida al cese definitivo de la actividad cerebral, independientemente de que algunos de sus órganos o tejidos mantengan actividad biológica y puedan ser usados con fines de transplante, injerto o cultivo. 


			El diagnóstico fundado de cese definitivo de la actividad cerebral verifica la muerte. Cuando no es posible establecer tal diagnóstico, la constatación de paro cardiorespiratorio irreversible confirma la muerte. 


			Ninguno de estos criterios que demuestra por diagnóstico o corroboran por constatación la muerte del individuo, podrán figurar como causas de la misma en los documentos que la certifiquen


			Esclarecido que para nuestro ordenamiento jurídico la vida cesa con la muerte encefálica, aún queda pendiente precisar cómo es que se determina que ya no hay más funcionamiento cerebral (el “cese definitivo de la actividad cerebral”, como dice la ley) y qué ocurre si, en determinado supuesto, esto último no pudiera diagnosticarse.


			La muerte encefálica puede diagnosticarse de distintos modos. La forma tal vez más simple es a través del análisis clínico, que implica la búsqueda de reflejos cerebrales, tales como intentar obtener respuesta pupilar (se estimulan las pupilas con una luz brillante, con la finalidad de apreciar si se contraen o se dilatan), repuesta auditiva (se ingresa al canal auditivo con la finalidad de verificar si existe alguna repuesta al estímulo sonoro) o respuesta al dolor (verificando si, como consecuencia de aplicar estímulos dolorosos al cuerpo se produce algún movimiento como respuesta), todo ello con la finalidad de comprobar el funcionamiento del tronco encefálico.


			Además del mencionado análisis clínico, existen métodos más complejos y fiables. Uno determinante consiste en verificar que ya no existe actividad eléctrica en el cerebro, lo cual puede constatarse mediante un electroencefalograma (EEG). Esta prueba consiste en, tras colocar varios electrodos sobre la cabeza, intentar registrar si las neuronas cerebrales aún están emitiendo impulsos eléctricos, como lo harían habitualmente.


			Por su parte, lo que buscan otras pruebas es determinar si aún hay flujo sanguíneo en el cerebro, lo que puede hacerse a través de distintas técnicas. Por ejemplo, es posible realizar pruebas de imagen como la angiografía cerebral, procedimiento que implica el uso de un tinte especial administrado al flujo sanguíneo que llega al cerebro a través de un catéter, para luego apreciar a través de rayos X, y gracias al contraste generado por el tinte, si la sangre fluye regularmente por el cerebro a través de sus vasos sanguíneos. También encontramos a la prueba ultrasonido Doppler transcraneal (TCD, por sus siglas en inglés), que permite medir, a través del eco que generan ondas sonoras de alta frecuencia (imperceptibles para el oído humano), el flujo sanguíneo que va hacia el cerebro y dentro de este, su velocidad y dirección. El sonido es emitido y el rebote de las ondas leído por un dispositivo manual (transductor), información que luego es convertida en imágenes, las cuales pueden ser debidamente interpretadas por los especialistas. 


			Asimismo, en este grupo, encontramos a la tomografía por emisión de positrones (conocido como PET, por sus siglas en inglés). Esta implica la inyección de una sustancia radiactiva (un radiotrazador) que permite identificar cuáles son las áreas del cerebro que se encuentran funcionando, con lo cual puede hacerse un seguimiento de la actividad metabólica del cerebro analizando las imágenes que deja el radiotrazador.


			Si bien estas pruebas son más certeras (EEG, angiografía, PET, TCD), en la medida que permiten evaluar directamente la existencia de actividad cerebral —o de reflejos cerebrales, en el caso del análisis clínico— a veces no es posible realizarlas por falta de insumos o herramientas técnicas que permitan llevar a cabo tales pruebas (pensemos, por ejemplo, situaciones de catástrofe natural o de guerra). En tales casos, conforme señala nuestra legislación, si no es posible diagnosticar el cese definitivo de la actividad cerebral, lo que corresponde es constatar si existe un paro cardiorrespiratorio irreversible (la ausencia de latidos cardiacos y de respiración) para, con ello, poder diagnosticar la muerte.


			Para terminar, algo que corresponde mencionar aquí, es que, de conformidad con nuestro ordenamiento, con la muerte cerebral finaliza la existencia humana en términos jurídicos. Por ende, inicialmente el individuo muerto deja de ser una persona constitucional, en el sentido de titular de derechos fundamentales (mencionaremos algo más al abordar la titularidad de los derechos, el fin de la vida humana y su relación con los derechos, y también más adelante, al tratar los derechos a la integridad física y moral; puntos I.3.3, II.5.2 y II.5.3). 


			Perder el estatus de persona constitucional hace posible, por ejemplo, la extracción de órganos o tejidos de un individuo muerto, con la finalidad de poder utilizarlos (“con fines de trasplante, injerto o cultivo”, según prevé la ley), sin que exista alguna vulneración iusfundamental


			Ahora bien, este tipo de procedimientos requiere que se mantenga el funcionamiento biológico del cuerpo fallecido o de los órganos mediante auxilio artificial, con el propósito de que no dejen de ser viables, para que posteriormente puedan ser utilizados en trasplantes o injertos. En este orden de ideas, si bien es claro que tales órganos o tejidos orgánicos mantienen un cierto funcionamiento biológico —básicamente con la finalidad de ser trasplantados, cultivados o injertados—, pese a esta actividad vital, a dichas partes humanas no les corresponde atributos iusfundamentales tales como el derecho a la vida o a la integridad física. Expresado más directamente: los tejidos u órganos humanos con funcionamiento biológico no tienen en sí mismos —tras la muerte encefálica del donante— derechos fundamentales.


			Ciertamente, de lo anterior tampoco se desprende que, del hecho de que el cuerpo humano inerte ya no sea ya titular de derechos fundamentales, este pueda ser tratado de cualquier modo y no merezca ninguna protección o respeto. Hay diferentes razones sociales, culturales y valorativas para que sea así. De hecho, en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte Interamericana (Corte IDH) existen varios casos que dan cuenta de deberes iusfundamentales relacionados con el respeto a los cuerpos humanos muertos, así como del valor de los ritos y tradiciones funerarias, relacionados con derechos tales como a la libertad de culto y a la integridad psíquica y moral (STC Exp. N.° 01894-2013-HC/TC, STC Exp. N.° 00256-2003-HC/TC, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala, sentencia de 19 de noviembre 1999 (Fondo); Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, sentencia de 4 de septiembre de 2012 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas)), e incluso más recientemente se ha reconocido el derecho fundamental no enumerado a una sepultura digna (STC Exp. N.° 00002-2019-AI/TC).


			2.3. La vida humana como presupuesto de los demás derechos


			Además del valor de la “vida humana” en sí misma, suele mencionarse, en adición, que la importancia de este bien jurídico se debe también a otras razones, que pueden calificarse como instrumentales o conexas. A este respecto, suele señalarse que cabe reconocerle a la vida humana un estatus o valor especial, en la medida que su presencia permite la titularidad y el ejercicio de otros derechos. En este sentido, por ejemplo, Raz (2004, p. 103) defiende la tesis de la vida “como precondición para la bueno”, cuyo valor no depende de que nuestras vidas concretas puedan tener, efectivamente, vivencias valiosas.


			Desde luego, es del todo cierto que terminar con la vida de un individuo humano haría imposible que este pueda titularizar derechos o disfrutar de diversos bienes humanos valiosos (algunos reconocidos como derechos fundamentales). En tal sentido, cabe reconocer que la existencia y protección de la vida humana es tanto un presupuesto lógico como también ontológico para el ejercicio de los demás derechos, en el siguiente sentido: la existencia de la persona humana es un presupuesto inescapable para la titularidad de sus derechos (presupuesto ontológico); asimismo, un cabal sistema de derechos presupone, como condición necesaria, la protección del derecho a la vida (presupuesto lógico). Siendo así, se encuentra plenamente justificado que en el razonamiento práctico la protección de la vida humana tenga un valor especial y que institucionalmente se le brinde una tutela reforzada12.


			Con base en lo anterior, encontramos que, por lo general, inclusive las formas jurídicamente aceptadas de intervención en el derecho a la vida siempre se ven severamente limitadas o se prevén salvaguardas significativas (v. gr. protocolos), inclusive cuando se trata de casos en los que la intervención en el derecho a la vida se pretenda realizar en ejercicio de la autonomía personal (por ejemplo, si se desea suscribir un testamento vital o acceder a la eutanasia; cfr. punto I.5.4).


			De manera complementaria, se ha argumentado asimismo que trasgredir la vida humana implicaría, de modo evidente e inevitable, la destrucción de la persona humana y de su dignidad misma. En este sentido, se ha sostenido que:


			La vida del cuerpo humano se identifica con el sujeto mismo: vivir es el modo en el que el titular existe, por lo que no se puede disponer directamente de la vida material o biológica del sujeto sin destruirlo, y con él, a su autonomía (Chávez-Fernández, 2021, pp. 157-158).


			Asimismo, se señala que matar a un sujeto “implicaría también la destrucción de su dignidad (...) y de toda libertad o libre desarrollo de la personalidad posible” (Chávez-Fernández, 2021, p. 158).


			De lo anterior, parece desprenderse que, con la muerte de una persona, se produciría la trasgresión simultánea de todos los demás derechos fundamentales que ella posea, en la medida que la trasgresión del derecho a la vida finalmente anularía el ejercicio de todos los demás atributos iusfundamentales del individuo.


			En esta argumentación, sí consideramos que habría un problema. Si bien podemos concebir a la muerte básicamente como la privación de la vida, tanto en sentido orgánico (ausencia de funciones vitales) como en lo que corresponde a lo deseable de la vida, es decir, a los “estados, condiciones o tipos de actividad” que corresponden a la vida, tales como “[e]star vivo, hacer ciertas cosas y tener ciertas experiencias” (Nagel, 2000, p. 22); de ello no se desprende que, la sola presencia de vida humana implique el ejercicio o la satisfacción de todos los derechos que puede titularizar una persona, ni que la ausencia de vida (incluyendo a la muerte natural, ciertamente) pueda ser considerada como una vulneración u ofensa para todos los derechos fundamentales o para la dignidad de la persona.


			En relación con la supuesta trasgresión de la dignidad humana —reconociendo la dificultad para determinar su contenido, más aún en tanto que fundamento de los derechos—, es necesario mencionar que esta ocurre solo cuando nos encontramos ante una vulneración arbitraria de los derechos fundamentales que son expresiones o concreciones de la dignidad humana. Por ende, en caso nos encontremos ante alguna injerencia constitucionalmente válida, es decir, justificada de un derecho fundamental, la dignidad de la persona no se ve conculcada (en ninguno de sus significados posibles). 


			En este sentido, además, resulta útil la distinción que trazamos antes entre el bien vida humana y el derecho a la vida. Al respecto, cabe precisar adicionalmente que el fin de la vida biológica es una cuestión de hecho (referida al ser), mientras que la calificación sobre la justicia o injusticia de dicha muerte, o como una eventual violación del derecho a la vida, es una cuestión normativa (referida al deber ser). El fin de la vida biológica no implica necesariamente una trasgresión automática del derecho a la vida, ni destruye inmediatamente la dignidad. Para saber si esto último ha ocurrido se requiere averiguar si dicho término de la vida humana estuvo constitucionalmente justificado o no.


			De otro lado, en relación con el argumento de la vulneración “en cascada” o “en cadena” de los demás derechos, es necesario recapitular: hemos mencionado que la privación arbitraria de la vida implica la vulneración, en concreto, del derecho a la vida, cuya trasgresión es considerada como especialmente grave con base en la importancia social del bien “vida humana” y debido a su rol preeminente dentro del sistema de derechos fundamentales, como presupuesto lógico y ontológico. 


			A pesar de su valía y carácter de presupuesto de otros derechos, es necesario distinguir el bien jurídico vida humana de los otros bienes relevantes que pudieran formar parte del contenido distintivo de otros derechos fundamentales. Al respecto, aunque es cierto que pueden presentarse supuestos de concurrencia iusfundamental 
—es decir, que una misma situación o conducta pueda subsumirse en diversas normas iusfundamentales (Pieroth & Schlink, 2012, pp. 153-155; Ferreira & Gonet, 2014, pp. 296-297)—, ello es muy distinto a afirmar que la vulneración del derecho a la vida implicará siempre la trasgresión, en cascada, de todos los demás ámbitos iusfundamentales de una persona.


			Así, si bien suele hacerse referencia a la necesaria interrelación de todos los derechos humanos o fundamentales entre sí, de ello no se desprende que la vulneración de alguno de ellos (y, más específicamente, del derecho a la vida) implique la automática e inmediata trasgresión de todos los demás. La mencionada interrelación implica, en primer término, que debe tenderse a la realización de todos y cada uno de los derechos fundamentales; adicionalmente, que la transgresión o falta de satisfacción de algunos derechos puede propender a incidir negativamente en otros bienes iusfundamentales, lo cual no alude a una especie de violación mecánica y simultánea de todos los demás derechos que titulariza una persona. 


			Por esto mismo, las restricciones legítimas del derecho a la vida (por ejemplo, el uso justificado de la fuerza letal o la legítima defensa) no son entendidas como intervenciones concurrentes y masivas de todos los derechos fundamentales de una persona; en similar sentido, la justificación constitucional de cualquier intervención en el derecho a la vida no requiere analizar todos y cada uno de los derechos que una persona titulariza (por ejemplo, que se realice un test de proporcionalidad por cada uno de ellos).


			A nuestro parecer, estos argumentos de la destrucción de la dignidad y de la “trasgresión en cadena” de todos los derechos como consecuencia de poner fin a una vida humana, solo pretenden poner un mayor énfasis en el valor de la vida, aunque de modo artificioso como fue explicado. Para ello se echa mano de un recurso retórico, a una hipérbole, con la cual se buscaría afirmar un supuesto carácter jerárquicamente superior del derecho a la vida (en sentido formal) o, quizá, la intangibilidad de la vida biológica (“[S]i la vida es disponible, el sujeto lo es, y si el sujeto es disponible, lo es también su dignidad” (Chávez-Fernández, 2021, p. 158)). Sin embargo, como quedará justificado a lo largo de este texto, ni la vida humana ni el derecho a la vida son bienes absolutos o indisponibles.


			2.4. La vida como derecho fundamental: fundamento y consideraciones generales


			Con base en diversas fundamentaciones, nuestras sociedades han incorporado el derecho fundamental a la vida en sus ordenamientos jurídicos. Respecto de las justificaciones brindadas, para empezar, podemos indicar que pueden aludir tanto a razones morales como a razones prudenciales. 


			Dentro de las razones morales —aquellas que, de manera general, nos conducen a realizar lo correcto y justo en términos morales universalizables— encontramos justificaciones de distinto tipo en favor del reconocimiento del derecho a la vida. Desde una primera perspectiva, se parte del valor ontológico de la persona, es decir, de su valor en sí mismo y, por ende, el de su existencia. De acuerdo con esta concepción, sacrificar una vida humana implicaría, evidentemente, terminar con la persona misma y, con ello, destruir a la vez su valor intrínseco. Asimismo, desde esta concepción, la vida biológica es entendida como un bien indisponible, incluso para sus propios titulares, pues su valor moral no es creación humana ni surge de la voluntad de las personas.


			Desde una perspectiva distinta, el derecho a la vida está relacionado con algunos principios morales, como el de la autonomía personal. En este sentido, como explicó Nino (1989): 


			La vida constituye el bien fundamental para el ejercicio de la autonomía personal. No hay elección de ideales y planes personales si no hay vida, y la materialización de la mayoría de tales ideales y planes —aunque no de todos— también requiere que el individuo concernido permanezca vivo (p. 221).


			Como también citamos antes, para Nagel (2000), la vida puede ser considera valiosa, como “algo bueno”, por las vivencias y experiencias por las que pasamos y, por ende, puede considerarse a la muerte como algo malo, debido a esa privación. Mientras que, para Raz (2004) el contenido de la vida (las vivencias, los comportamientos) ciertamente puede ser bueno y valioso, pero también puede ocurrir lo contrario: nuestras vivencias pueden ser malas e indeseables. En ese orden de ideas, la importancia de la vida residiría tan solo en ser una “precondición para cualquier cosa que vaya a pasarnos (…) [por tanto] estar vivo es una precondición para cualquier cosa buena o mala para mí, pero no contribuye al valor de ningún bien” (Raz, 2004, pp. 133-134) —ahora bien, vale la pena precisar que en otros textos el profesor de Oxford destacó la relación entre autonomía personal, vida buena y bienestar (lo cual, en parte, está relacionado con un contenido del derecho a la vida) (Raz, 1986)—.


			Además de las razones morales, es posible ofrecer asimismo razones prudenciales, basadas en el interés o los deseos individuales, o también tomando en cuenta las consecuencias de comportarse de un determinado modo. A este respecto, por ejemplo, proteger la vida biológica tiene relación con cuestiones tales como nuestros instintos de supervivencia, aversión al daño y protección de la prole; el impulso de preservación de la especie; el dolor ante la pérdida de nuestros seres queridos, etc. En todos estos casos, estamos ante instintos y emociones reales, que existen en las personas y las culturas a través de los tiempos. Sin embargo, no estamos realmente ante razones morales. Se trata de inclinaciones o motivaciones no reflexivas, al margen del razonamiento moral, aunque es claro que de realizarlas o no, finalmente nos generarán una sensación beneficiosa o negativa.


			Señalado esto, corresponde mencionar que, con prescindencia de las razones de todo tipo por las que puede considerarse que algo debe reconocerse como un derecho fundamental (es decir, a las fundamentaciones), desde una perspectiva jurídico-positiva (esto es, tomando en cuenta lo que el ordenamiento jurídico reconoce como tal) que algo sea un derecho de este tipo significa, inicialmente, que la Constitución le ha atribuido tal carácter. En tal sentido, desde un punto de vista jurídico-normativo, los derechos fundamentales son aquellos reconocidos como tales por el propio texto constitucional13.


			Siendo esto cierto, todavía es conveniente establecer algunos matices. En primer lugar, es necesario resaltar que las disposiciones constitucionales que reconocen derechos no suelen ser del todo claras ni detalladas; por ende, el solo hecho de que se reconozca un derecho como fundamental no significa, inmediatamente, que su contenido sea evidente. 


			Por ello, de una parte, resulta necesario interpretar las disposiciones iusfundamentales, es decir, adscribir significados a las palabras con las que se reconoce un derecho. Cuando se hace ello, como es obvio, pueden existir discrepancias en torno al alcance y contenido de los derechos. En tales casos, para la mayoría de los sistemas jurídicos —incluyendo el peruano— son las cortes o los tribunales constitucionales quienes tienen la última palabra en materia de interpretación de los derechos (y de la interpretación de la Constitución, en general).


			De otro lado, debido al carácter escueto o lapidario de las palabras que suelen utilizar los constituyentes (y esto suele ocurrir con frecuencia cuando se trata del reconocimiento de derechos fundamentales), hay muchas cuestiones que necesariamente deben ser ampliadas o precisadas a través de legislación de desarrollo, reglamentos o jurisprudencia (en especial, decisiones de los juzgados o tribunales constitucionales).


			En el sentido indicado, el contenido, extensión y límites de los derechos no siempre se desprende de modo rápido o inmediato de lo que prescribe expresamente la Constitución. Si bien dichos contenidos y alcances inicialmente sí parten de lo previsto constitucionalmente, en los hechos, en gran medida dependen de cómo se interpretan, aplican y desarrollan las cláusulas constitucionales. Y esto último, a su vez, se encuentra relacionado con otros tantos importantes factores. Entre estos, hay elementos sociales (v. gr. luchas sociales, postergaciones históricas), políticos (p. ej., nuevos consensos sociales, reivindicaciones político-electorales), culturales (por decir, si una sociedad es más progresista o conservadora, o cuál el rol de los jueces en determinada cultura jurídica), etc. 


			En especial, podemos afirmar que transitar del texto que reconoce un derecho (es decir, de la “disposición constitucional”), a su interpretación (es decir, a las “normas constitucionales”), y luego a su aplicación al caso concreto, requiere de argumentación, es decir, de ofrecer de razones a favor o en contra de una determinada tesis interpretativa. Y algo similar podemos decir cuando se trata de resolver un caso complejo, cuando se restringe un derecho o cuando este colisiona con otro: la respuesta se encontrará estrechamente vinculada a la argumentación que se ofrezca en favor o en contra del resultado final. Y tal argumentación, si bien procura no ser arbitraria (por ende, busca sustentarse en principios constitucionales y metodologías racionales), ciertamente involucra también valoraciones morales o políticas, lo cual resulta en mayor o menor medida inevitable.
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